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SANTI LLÁN, ABOGADOS 

  

SEÑOR NOTARIO: pANAÑOZ 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase profocolizar la siguiente 
documentación de la compañía de nacionalidad Española, denominada COMSA 
S.A, 

= Certificación emitida por el Registrador Mercantil de la ciudad de Barcelona, 

España, referente a la existencia legal de la compañía COMSA S.A., así 
como la reproducción integra del Estatuto Social de la referida compañía, 
las que fueren emitidas el día catorce de septiembre del dos mil diez, cuyas 

copias se hallan debidamente certificadas por el Notario de Cataluña Don 

José Eloy Valencia Doscasar el veintiuno de septiembre de dos mil diez, y, 
legalmente apostilladas por el Consejo General del Notariado Español, con 

fecha veintitrés de septembre de dos mil diez 

Atentamente, 

    uo 
" Dr José María Mará: 

Mat, Aljogado 659 
Ide 
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ARAAGGA 

EL REGISTRADOR: MERCANTIL DE BARCELONA Y SU 

PROVINCIA QUE SUSCRIBE 

* CERTIFICA: Que en vista del fax solicitando certificación en relación 

a la Sóciedad "COMSA, S.A.”, y examinados los Libros del Archivo del 

Registro Mercantil de Barcelona, de los mismos cesulta: 

PRIMERO.- Que mediante escritura otorgada el 7 de febrero de 1.934 

ante el notario de Tarragona dón Tomas Caminal, que fue inscrita en este 

ón 1*en 

    

Registro con fecha 10 de marzo de 1.934, y que motivó lá inscripei 

  

         952 del archivo, libro 453 de la sección 2*, cambió su denóininación social 

por la de "CONSTRUCCIONES MIARNAU, S.A.”. 

Que mediante escritura otorgada en Barcelona el 9 de febrero de 

1.981 ante el notario don Antonio Carmelo Agustín Torres, que fue inscrita. 
Se EN > Py Zo



  
        

  

  

PAPEL EA LUN 

     , ? Mec 
EN 5 
Eloy e quo 

nuevo su denominación social por la de "COMSA, S.A.". 

Que la Sociedad "COMSA, S.A.", según resulta de la inscripción 131* 

de las practicadas en dicha hoja, obrante al folio 23 del tomo 24.621 del : 

archivo, motivada por la escritura otorgada el 17 de junio de 1.992, antertl , 

notarió de Barcelona don Antonio Carmelo Agustín Torres, número 2.506. 

de protocolo, que fue inscrita en este Registro con fecha 14 de diciembre 

de 1.992, por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Universal Pe 

Accionistas, celebrada el 7 de mayo de 1.992, modificó y refundió sus 

estatutos sociales adaptándolos a la Ley de Sociedades Anónimas.     
la reférida'Soci 

  

resultan de 

  

excepción de los artículos 2* y 7? que se dirán, son los q 

dicha inscripción 131*, los cuales constan por fotocopia en 16 folios con el” 

membrete de este Registro números A4394867 al A4394882, unidas a la: 
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Notario de Barcelona Don Xavier Roca Ferrer, número 432 de protocolo, 

que fue inscrita en este Registro con fecha 27 de febrero de 2.008, el cual 

consta por fotocopia en dos folios con el membrete de este Registro 

números A4394883 y A4394884, unidas a la presente. 

Que el vigente artículo 7” relativo al capital, resulta de la inscripción 

335” de dicba. hoja, obrante al folio 49 vuelto del tomo 39.265 del archivo, 

motivada por la escritura otorgada el 21 de diciembre de 2007 ante el 

notario de Barcelona, don Xavier Roca Ferrer, número 4.835 de protocolo, 

  

“Artículo 7 - - Caital social. El: capital” “social se Ej ia “en ¿la suma de 

NUEVE MILLONES CUARENTA y OCHO MIL SÉ ECIENTOS 

DIECISEIS EUROS Y DIEZ CENTIMOS (9.048.716'10 €), EJ capital 

social está completamente susorito y desembolsado, y dividido y 

  

e de valor nominal cada una de e numeradas correlat Zente del 1 al 

  

301.122, ambos inclusive, totalmente desembolsadas.". 

TERCERO.- Que el actual Consejo de Administración se halla 

Integrado por los siguientes señor: Ss. y con, Jos cargos que se citan: 

TE y CONSEJERO D JEGADO: DON JOR: E. _MIARNAU 

MONTSERRAT, mayor de edad, de hadionalidad española; cas: do, vécind 
           

“""=s de Barcelona, calle Viriato, n% 47, con DNI n* 48. 16.786-S, 
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DU DU A 
ecoycr no 7 - 

CONSEJEROS: DON JOSE MIARNAU MONTSERRAT, mayor de edad, 

de nacionalidad española, casado, vecino de Barcelona, calle Viriato, n* 47, 

con D.N.I n* 35.078.066-E, DON JUAN MIARNAU MONTSERRAT, : 

mayor de edad, de nacionalidad española, soltero, vecino de Barcelona, , 

calle Viriato, n* 47, con DNI n* 46.116.785-Z, DON CARLES 

SUMARROCA CLAVEROL: mayor de edad, de nacionalidad española, 

casado, vecino de Barcelona, calle Viriato, n” 47, con D.N.I » 

46.121.929-V, DON JORDI SUMARROCA CLAVEROL, mayor de edad, 

de nacionalidad española, casado, yec cino de Barcelona, calle Viriato, n* 47, 

con DANI nm 46 21, SECRETARIO NO CONSEJERO: DON 

* + CARLES: MASES' VIÑAS; may 

      

  

e”edád, . de nacionalidad. española, 

    casado, vecino de Barcelona, calle Viriato, número 47 y con E -N.L número 

46.123.406-B y VICESECRETARIO NO CONSEJERO: DO) 

LLUIS VILASECA REQUENA, mayor de edad, abogado, con domicilio 

“ealle., l 0 

  

        

  

planta y 

  

en Barcelorí: yalmes námero” 

ITOMIL 
En cuanto a DON JORGE MIARNAU » MONTSERRAT, DON JOSE. 

MIARNAU MONTSERRAT, DON JUAN MIARNAU MONTSERRAT, * 

DON CARLES SUMARROCA CLAVEROL y DON JORDI , 

SUMARROCA CLAVEROL fueron-nomb) 

d*por plazo de cinco años! Y DON 

       
  

  

s Consejeros. de la referida 

RLES MASES VIÑAS: fue” 

hombrado Secretario no consejero por plázo de cinco años, “por acierdo de * 

   

  

    
  

la Junta General Universal celebrada el 27 de julio de 2009, según lesulta
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de la inscripción 357? de dicha hoja, obrante al folio 215 vuelto del tomo 

41.092 del archivo, motivada por la escritura otorgada el 28 de julio de 

2009, ante el notario de Barcelona don Xavier Roca Ferrer, número 2.957 

  

de protocolo, que fue inscrita en este Registro con fecha'18 de septiembre 

de 2009. 

= En cuanto a DON JORGE MIARNAU MONTSERRAT para el cargo 

  

de Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado, fue 

nombrado por acuerdo de dicho órgano en sesión celebrada el 27 de julio 

de 2009, según resulta de la gitada in inseri ipción 357. 

  

  
de octubre de 2009. Resulta de la ¡ inscripción 358 de dicha hoja, obrante al 

E
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folio 216 vuelto del tomo 41.092 del 2 archivo, motivada por la escritura 

  

  

Emilio Motancho Paniagua, número* 86 E de pito alo, que fue iniscrita en 

  

E este Registro con fecha 13 de noviembre de 2009. 

Se hace constar que al margen del folio 225 vuelto del tomo 41.092 

del archivo, en la citada hoja abierta a dicha Sociedad, aparece la siguiente 

nota que transcrita dice: 
     

2. "Con este fecha y bajo el númeró '276 há quedado de ositado en este . 
    

  

Registro el proyecto común de reestructuración soc: a en gl que 

«vw interviene la sociedad de esta hoja como: 1) Escindida parcial; siendo 
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beneficiaria la sociedad "COMSA EMTE, SL.” (SOCIEDAD 

UNIPERSONAL), inscrita en este Registro. 2) Escindida parcial, siendo 

beneficiaria la sociedad "COMSA EMTE TéL, S.L.” (SOCIEDAD - 

UNIPERSONAL), inscrita en este Registro. Dicho proyecto ha sido 

presentado a las 16 horas 22 minutos del día 9 de junio de 2010 según el 

asiento 1777 del diario 1088, en unión de dos documentós subsanatorios 

del mismo, que han sido aportados a este Registro el día 15 de julio de 

2010. Barcelona, a 30 de julio de 2010". 

Y para que conste, y no existiendo presentado en el Libro Diario y 

  

pendiente, de despacho í m Ugúa documento en relación a dicha Sociedad, 

expido la presente cetti 

  

ación enel *folio número B1940535 y los 5 
  

siguientes, a una sola cara y con el membrete de este Registro, en 

  

  

DAS 9/89 
ACTOFS SIN BASE DE CUANTIA 

ACTOS SENSE BASE DEI 2eANrA   
   



  

  

  

    

    

ESTATUTOS UE LA SOCIEDAD COMSA, UA. 

TITULO X.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO 

ARTICOO 1.- La presente Sociedad cuya denominación 6S "COMSA, $ AU se regirá en lo sucesivo por los prevertes Estetutos y, en lo en ellos no previsto, por 105 preceptos de la Ley de sociedades Antninas y demás disposaciores que .e sean aplicables 
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ARDIGUEO 38 = El objeto soc.al podrá realizarse pot la 
Sociedad, ya directamente ya indirectamente incluso mediante 

  

  

la tstularidad de acciones e partic.paciones en sociedades 09m 
objeto 1déxtaco, análogo o perecido 

  ARTICULO 4: 
por caempo indefinida vsto no obstante la Jurta Gereras podrá 

La duración de la Soczedad se estabece 

Con cumplimiento de los roquusitos previstos en la -ey y en los 
presente Estatutos, acordar en cua.quzer tienpo sy d190lución y 
laquidación así somo la fus.ón con otras o la escisión en otra 
u otras sociedados. 

7 BREIGULOS2.= La sociedad amo ó sus actavicudas el 
día ae su constitución 

  

ARTICULO 6l,- El domicilio social se rija en la 
Viriato, ri 47 de Barcelona 

Corresponde as órgeno se Administración el traslado del 
domie-tio dentro de mise término mumicipam, así coro la 
creación supresión y tiasado de sucursales, agencias o   
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dulega..ores, canto en territorio nacional cono extramjere que 
ol vosarrollo de la actavidia de la umpresa haga recovar.o O 
conveniente q" 

- IITULO IL - CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

  

ARPICOLO $9.= Las soezones estarán representadas por 
títulos, que podrán ser vtsteraos o miltiples El título de cada 
acción contendrá necesarzavente Jas menciones seFaladas cono 
mísimas en la Jey yen espacial las limitaciones a su transmo 
exbilidad que so establecen on esto. EStatutos 

ARTIGSLO s0,= La acción confiere a su t-tular legítimo 
la condición de so0.0 8 implica para éste el pleno y total 
acatamiento de Lo dimpuesto er los presentes Estatutos y en los 
acuerdos valadamente adoptados por los órganos rectores cé la 
Saciedad al tiempo que le faculta pare el ejercicio de los 
derechos inherentes a su comiicián, conforme a estos Estatutos 

   

y q lo Lay 

  

numeración preuzo y comprador, con indicación 48 s domiero 
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a os administradores, quuenes a 9% vaz y en el plazo de diez 
28 uno de les   días naturales, Jehgrán comunicarlo a zodos y 

o Pencro de los ere.nta dias   demás accronistgs e” sa domo, 
neturalos siguientes a a Fecha de comunicación a dos   

tas podrán £stos optar a la edquiste Ór de mas acciones y 51 
Fuever varios los que ejercitaren 1al derecho se disrribuará 
entre altos a pro 
en su caso los excedentes de -a división as optante tarular de 
meyor múrezo de sec.ones "Transcurrido divho puezo la sociedad 

  ata de las acciones que posean, ate -buyó-doge 

podrá optar, fanpro de hr rueva plazo de veznte día" raturales, 
a contar desde la extonción del arterior, entre permitir la 
transnisión proyecteda o adquieis las aes.ones para SÍ er le 
forma lagalwente permitida Finalizado este úl 
por .as socios ni por la Sociedad se haya hecho uso del derecho 
de preferente adquisición al acesonista ques 
transmitir sue sesiones a “a persona y er los condic.ones que 

  m0 paro sir que   

  

libre pasa 

comunzcó a 40S ARATAStrado-e%, siempre que la Eronsmisión tenga 
—uger dentro de las dos reses s.quientes a Ja terminación de. 
último plazo indicado “ara el crercicio de site dereso se 
adqu-sicaór preferente, el precio de cospre 2 050 de sisuro= 
vancia, será e, que designen las auditores de « socuedso Y si 
ésa no estuviese ouligada a Jerifinor cus uentas por el 
auditor des.gnedo a solacitul de cualquiera de las partes Sor 
el nezastrador Mencartal del domicilio 500.21 

La Secieñad Do Peconoserá murguna TrSnOm-S3Ón a 1EOrva= 
vas de asciones que na se sujete a las normas establicidas er 
este artículo, ya sea soluxtaria, ya latigiosa o por apremio 
obsurvándose en estos dos Ultimos crsos Lo que determana El 
articu.o siguiente 

b) En toda eransmisión de accaores a título gratu_to 
O mbrtis=canso Se observarán les siguientes zeg sitos 

El asquarente de las acciones noti%,cará a a Sociedad 
  

tal c-xeunstenio, y ébTa Beberá presentoris no o /9%208 
acquirentes de las acusones u ofrecerse a aéquararies «a prop o 

28
34
 

   rd $ 1 0) 

  
  

 



  
2 Y 

P mus urea or 7 A 
  

  

        

es EY PE AAT ase 
- ; od Bs oras marciniies 9] E . 

v ha Bociesas pos valor seal yn el nomonto er que se solicito da y inscripción, de acuendo con .0 establecigo Por los artículos 64 y 73 de 18 Loy de Sociedades Anónimas x . 
e b A 

La Sociadad no Leconocerá a; Miatuito O mortis-csusa de acciones, hsrmas establecidas en este articulo 

MJuTa transmisión a titulo 
que no se sujete a las 

  

ARTICULO 142.= Idént.co régumen se aplacar en caso de adouisicaón en promedamiento Juicial, extrazudaciól o adas, Festivo de ejecución invciándose el cómputo de 205 platos amena Iomento en que el sunstante o adjudicetarzo compique la adquisición al órgaro de administrac.én 

  

ARTICULO 229, Las acciones figurarán en en FOgistro que llevará la Sociedad, dex: Regastro Percamtil, en el que Erensterencias de les acorones 

-aDc0 
idanente legalizado por ez 

Se insoribirán las sucesivas 
son expresión del nombre Apellades, razón o denominación social, en su caso y domicilio de los sucesivos titulares roales y otros gravámenes aos, 

Dac.oraladas 

  

3st como los derechos Te uquéllas regularmente constata 

  

  Ja sociedad sólo reputars acciorzsta s quier se halle Iscjalo en dieno labro 

Cualquier accionista que lo solicite podrá examinar el labco registro de acciones non. Anativas 
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La Socledad sólo podrá restaficer “as inscripciones 
que cepute Falems O inexactos cuando haya notaricado 2 Los 
interesados su intención de promeder er ta. sentido y éstos no 
hayan manifestado su oposición durante los ereanta cias siguien= 
ves a sa notificación 

AMTICULO 135,2 Las acciones son irdavisibles Los 
Comopaetarios de una acción respondan sclidafiamente frinte a 
la soriegad de cuantas obl.gagiones se der1ven de la cendación 
de acolonasta y deberán dasignar una sola persona que ejercite 
en su pombre los derecnos inherentes a su condición de socio. La 
misma reg-a se aplicará a los demás supuestes de cot.tilaridad 
da deresnos sobra las acciones. 

ARTICULO 14%= En caso de usufructo de acc.ores la 
cualidad de socio reside en el nudo propietario Las denás 
relaciones entre el usurructuario y el nudo propietarao y el        e vestante contenido del usufructo respecto 3 ,a Scciedas se 

y A A regirán por el tículo constitutivo de este dexeche notificado 
A “ 3 lo saciedad, para su inscripción en €. Libro regastro En su 

  

- detecto se regaró ul usufructo por Jo establec,do ea a 1ey de 
Sociedades Anónixas y en lo 20 prev sto en esta gor la Ley € 011 
aplocable 

  

ARTICULO AS0.- En caso de prenda O encergo de aecioner 
se oosurverá lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónras 0 

ATULO XIT.- OROANOS DE LA BOCIELAD 

ARTICULO s6l > Les Érganos de .2 Soc.edad sor «a Ju 
Csneral de Accionistas y el Consejo de Adronistració 

  

  1 Bllo sin perjuicio de los denás Cargos quo per lo a 
Propia Junte General, por fasposación estatutaras O por disposa a 
ción de la Loy se puedan nombrar tr 

E 
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS >     A A. 
 



  

YA 
  AT 

  

ES 
  

  

e NOTAS MAJGINALES 

  

  

  

    

— 

. ARTICULO 17%,- Las accionistas, constatuados 61 Junta 
“ueveral dubrsamente convocada decidirán por mayoria en los 
azimon prop os de la computencio de la Junta Todos 105 socios 
incluso "os 3 sidentes y no as.stemtes a la reunión quedan 
someu.dos a los acuerdos de la Junta General Quedar a salvo los 
derechos de separación € impugnación establecidos en la Ley 

y ARTICULO 18%.- Las Juntas Generales podrán ser crfina- 
Juas o extraordinarias, y habrán de ser convocadas por loz 
adalmstradores Junta Ordinaria es la que debe reurarse dertro 
de los sezs prineras mesus de cada ejercacio, para censurar le 
gestión special, aprobar, en su caso las cuentas del ejercicio 
anterior y resolver sobre las distrabución del resultado Junta 
Extraordinaria es cualquier otra que no sea la Ordanarza anual. 

ARTICULO JAg,- La Junta Goperal, ordinaria o extraor- 
Sinaria quedará validamente constituida, en primera convotato- 
ras, Guando los accionistas presentes p representados posean al 
moños la cuarta parta del capital suscrito con derecho a voto. 
En segunda convocatoria, surá váliga la reunión ue la junta 
cusiquiera que sea el capital concurrente a La masma 

ARUICULO 202 — No ovstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, pare que la junta pueda acordar valadamente la emis1ón 
de obligaciones, el aunento o disminución del cap.tal soc1el la 
transtormación, fusión o oscisión de la sociedad o cu. 

  

quier otra 
modificación estatutaria hubrá de concurrir 8 e.la, er primera 
Senvo,itoria, lu nitad del capital suscrito con asrecro a vota 
En segunda convocatoria, bastará la representación de la cuarta 
porce del capjtil suserato con derecno a vota 

Sin embavgo cuando concurran accionsatas que represen— 
ter fenos del Éincienta por ciento del capital Suscrito .or 
esregno a voto, los acuerdos sáciales a que se refiere este 
artículo sólo podrán adoptarse con el vote favorable de las dos 
terceras partes del cap.tal prosepte o representado en la Junta 
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ARTICULO 242 = 1oda Jo“ua General denera ser convorada 
rediante anuncio publicado en el Boletin Oficial del Regastro 
Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
puovincia, por lo menos, quince días úntos de la fecha £-jada 
para su celebración, salvo para los casos de fusión y estisión 
en que la antelacion deberá ser de UN Mes —== como mínimo 

El aruncio expresará la fecha de la reuníón en primera 
convocatoria y el orden del día, Podrá tambien »acerse constar 
la. focha 0msl caso, de la segunda convocatorza por lo menos 
24 horas después de la primera En todo caso se Pará mención Gel 
derecmo de cualquier accionista a obtener de la Sociedad, de 
forma immediata y grataia los documentos que han de ser 
somcridos a su aprobación ] anu caso el ánterae de los 
aus1tores de sientas 

No obstante la Junta se ertansará corvazada y queaará 
volidanerte constatnda para tratar cuelqu.er asunto siempre gue 

.rasente todo ol capital desambolsado y los asistentes 
aceprer por Wnanamidal La celenracion de la Jurta 
está 

  

ARTICULO 228 - Podrán asistir a la Junta en tado maso 
los tatosnres de acciones que las tuvieren anseritas en €l labro   

reg/stre de aceuones con cinco días de antelación a aquál er que 
Paya de celebiarse la Jonta, y los t.tu.ares de necio es que 
acrediten mediante dostmento público, su regusas adquisición de 

lar Con daba   guien em al libro registro Aparezsa cono 
acreditación se ontonderá sol.citada a los administradores Lo 
inscripción 11 el 2abro tugustro 

BREFODAD. 230 - todo peciorista que tonga derucno de 
asistencia podrá hacerse representar en le Ju“ta por ctra porsona 
que ses accionista La vepresenteción deberá carferirse por 
escrito y con caráctez especial para cada jurta en Los “érminos 
y con el alcsice establecidos cn la Ley de Sectedages Anonimas 

La rep.esentación es siempre revecable La asistencia     
A 

E
 

     



  

37 
e pep 

Dña; iS, 
oras marcinases 0 | Bel 

  

  

    
  

Ez
       personal del representado a de Junta tendrá el valor de ravosa: 

<.6n . . 

| ATIGNIS 24-102 administradores posrar convocar : 
Junta extraordinaria alenpce que lo estamen convensente para L06 
intereses sociales Deberán asimismo comvacaria cuando lo 

y 

soliciten accionistas que representen el cinco por ciento del 
capital socias expresando en la solicitud los asuntos $ tratar 

A an ella En este caso la junta deberá ser convocada para 

  

e
 

celebrarse dentro de los trefnta días siguientes a la fecta del 
opartuno requeramento notarial a los administradores, qAlenes 
incluirán necesariamente en el orden del día los asuntos que Ll

 eZ
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hubiesen + ido objeto de la solicitud 

ARTICULO. 250 - Actuarán de Presidente y Secretas.o en 
les Jantas quienes ocupen dichos cargos "8h el Carsejo de 
Adainistración En su defecto, los accionistas que elijan los 
asistentes a la reunión 

ARTIGULO 268,- los acuerdos da la Junta se adoptarán 
por mayoría, salvo los supuestos previstos an estes Estatutos y 

4 la Ley en que se requiere an su caso mayoría gualafacada Cade 
    

laci“ón da derecho A un vata 
1 

  

o AATISIO 232 = El Acta de la Junta poara sor aprobada de La eropte unta a contaqación de haberse ealetrado éste, Y, an au Uufacto, dentro del plazo de quínco días, por el presadonte 
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por la minoria . 

El asta aprobada en cualquidfa de estas dos formas 
Endrá fuerza ejecutiva a partir de la fecho de su aprobación 

La certificuciones de sus actas serán expedidas y los 
acuerdos se elevarsn a públicos por Las personas lugitimadas para 
ello según determinan estos Escatutos y el Reglamento des 
Regi.tro Mercant.1 

DE LA ADMINISTRACION 

ARTICULO 260. La representación de la Sociedad en 
juítio y fuera de él corresponde al Consejo de Agr 
dotuando colegiadamente La ezecución de sus acuerdos correspo-= 

  ¿n.streción 

detá al consejero o consejeros que el propio Consejo desugne, y 
en su defecto, al PLesidente, o al apoderado can facultades para 
ejecutor y alowar a páblavos los acuerdos socrales 

EL órgano de administración bográ nacer y “levar a cabo 
Cuarto esté comprendido dentro Jel ebjeto secii as como 
eoreltar cuantas facultades nc están expresamerte rasorvados por 
la Lev o por estos   estatutos u la Junta General A modo merenente 
enunsiat-va, coriesponden al órgano de aaministración las   

Sig izantes fecultades y zodo cuanto (or ellas esté teleuiotado 
ampliamente y sl Rimitación alguna 

a) Enqultades edecutavas, — Ejecucar 009 acuerdos 
sociales y axlg.r el complimiento da los mymos ces—ifiar los   

souerdos sociales sí con arreglo 9 La Ley vigente t.enon faciltad 
Certufacanto suficiente elevar a píblacos dichos acuerdos en 
los supuestos y con las coma. cnes Legales 

h) Facultades )epresantativas: Representar a le 
sociedad 41qe tota clase Se entidades píblicas y privadas y 
vastaculares así coo ante “oda clase de oficines del Estado, 
FrOVA Ica, municipio y antadades autánemas y ante los Juzgados. 
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v 

de cvalguier clase y turisdicción, incluso arbitrales 21 toda 
Lleso di asuntos expedientes procedim.entos pleitos y causas 
en que disecta o indirectamente esto intéresada la sociedad 

el Zespltades de ndmipastrmusón Admamistrar los p10nes 
7 derennos de la sociedad enel más amplio sentido, pudiendo 

y 1
90
 

ieder el uso y disfrute de los msmos y extargu.r relaciones 
jurídicas anteriores, y representar 9 la sociedad ante la 
Adr mistración en todo lo referento a la posesión, explotación 
y administcación de los mismos . 

Realizar sutos de extraordinaria aduimiscración como 
hacer declaraciones de obra o plantación, practicar deslirdes 
anozonamientos y sualesquiera atros actos que puedan entenderse 
uentro de los actos de adrimistración en €l más ampl.o sentido 

4d) racultados comerciales Ejercer el comercio or 
nombre de la sociedad y GÍrigar su organización comercial 
contestando empleados, despidiéndolos fijando Facultades 
atr.buciones, obligaciones y sueldos 

Contratar la ocupación de lotares donde ejercer Gicha 
actividad y realizar cuslesquiéra actos que puedan entenderse 
incluidos dentro del tráfico mercantil habitual 

<=) Fasultados mercantiles y Dencariag; Abrir cuentas 
Sort 10nLes y de cródito an cualquier entadad de crésito y ahorre 

Solicitar cr éd3tos ordamarzas Y espocialos, descuentos 
de afectos de conercao y crádatos financieros, ser y torar dínera 

  

Labrar, aceptar endosar, intervenir, pagar, Ímpagar 
Y solacitar el ppotesta de letras de cambio y demás dorusereos 
de giro y tráfico % 
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Qperar con aa manca pravada y púb aca incouso con el 
banco de Fspana er ejurvicso de los facultades snucr ces 
hacsendo cuarto la legasia ón y la peóciica bancaria permitan   

€) Pasultades de disposición Cisporer per cuaquies 
título emuroso y casa de los bienes y derev"os de propaedad as 
11 vocmedad, muebles e inmuablos y en su consec.encia enajenar= 
_os en todo o en parte, gravarlos con cualquier carga real, 
ncluso de garantía hipotecaria  pract.uar segregaciones 
agrupaciones d_visiones y demás operaciones susceptibles de 
Srscexpción registral, Transigir 7 someterse a Ju.cto arsítral 

  

Adquirir por cualquier título y causa bienes auebles 
e inmuebles, por el precio al contado confesado o aplazados que 
2h emente determinen 

  AGQUIELT por sutery ¿ones 

  

on y por cempra aso   
iipresentarivas de. capital social de corras sociedades, así como 
obligaciones y demás títulos valorus 5.1 limitación: 

3) Iscultadas de afrapramiento Ma.ar y afiarear 
operaciones de terceros s1n limitación de c.uso alguna 

hb) Fscultados de apoderamjente, Conf 
favor de La persona o personas, naturales o Juríditos que tengar 

  5 poderes e 

a bien pera el o ercicio de todas 9 alquias de las facultades 
resacionadas 

1) Faculsadgs qe formalización Otorgar y firmar Los 
documentos púslicos y privados que exida el ojercicio de 

1tudes antarzores, s-n Lamtación alguna 
  cuaquaera de las £ 

Ejecutar y, en su caso, alevar a públacos los acue.dos edupuados 
por la Junta Cenoral 

ARIICOLO 232 — Para ser edmistradoz no será recosario 
Pur ectammsra Serás nombrados por la JLnta General panzo 

  

da cinco años práreido ser —ndafinidamente reemogades por 
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periodos de 1gual durar ión, Yo pográn:ser administradores quienes 
en 1ncursos as «ausa legal de 1nespacidad O rcompat balas 

  

sen 
dad especialmente las de altos cargos determinadas por la ley 
dc 26 de diciembre de L 983 y denás que puedan establecerse en 
el Futuro. 

  BAMICULO 208 = El Consejo de Adminastración estará 
integrado por un míniza de tres y un máximo de nueve miemnros 
Sz duranta el plazo para el que fueron nombrados se produjeren 
vacantes, podrá ol Consejo designar entre los ascionistes las 
personas que hayan us ocuparlas hasta la primera Junta Gereral. 

S+ se nombra aduimistrador a una persona jur-dica ésta 
designará $ uma persona £ís1ca como representante suyo para el 
ejercicio de las funciones propias del cargo 

EL Consejo quedará validamente constituido cuando 
concurren a la reumón presentes o representados por etro 
eshsojero la micsd más uno de sus miembros La fepresentación 

a eopferará mediante carta disigida al presidente Los acuerdos 

sé adoptarán por meyoria absoluta de los asistentes a la reun.ón 

La delegación permanente de algunas o todus sus 
facultadas legalmente delegables en la comusión enecutiva o er 
uno O varios consujeros-delegados y la Uesignación de los 
Sdnministradores que hayan de vcupar Lales cargos, requerirá para 
so velidez el vota fasoruble de los dos tercios de les componen 
tas del Consejo, y no producirán afecto haste su anscrigción en 
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ul Registro Merca 1tal, 

La votación por escrito y sun tesión selá válida s£ 
mingón consejero se opens asello Las discusiones y acuerdos del 
sonsezo se llevarán e un abro de astas, gue serán fiemadas por 
sl presidente y el secretario En ceso de empate decidirá ol 
“ero personal de quien fuera pres.dente. 

EL Consejo se reunirá siempre que lo sol.cite- dos de 
sus nlembros O los acuerde el presidenta o quien haga sus veces 
2 quien corresponde convocario 

EL consejo e_egí: 
oecretario y, en su caso, a un Vicepresidente y a un Vicusecreta— 
rac, Siempre que estos nonkramiertos To hubiesen sido hacros por 
-3 Junta al tieopo de la elesciór de los Consejeros u ocu 

75 de su seno a su Prusmdente Y a   

  

  

tales cargos al tíempo de .a reelección El Secret   oye 
Visesecretarza pográr e no ser Consejeros en cuye caso tendrán 
voz pere no voto NI Secrets   s1o y en su caso el vacesosrerario 

  

incluso los no Consejeros, tendrá facultades para us 

  

ifavar y 
elevar a publicos los acuerdos sociales 

ARTICULO Blas El cargo de ddmimistracor no será 
tere abuido 

FATULO 1Y - DEL EJERCICIO SOCIAL Y DE LAS CUENTAS ANCALES 

ARTICULO 32 - La Socioñad deberá llevar de cenform.dad 
1” lo d.spuesto en el Código de Comerc.o una contapailidad   

ordenada, adecuada e lo actividad de su Emprese, que permazi   

segu.miento cronológino de las operaciones así coro la esabore= 
's Las libros de contabilidad serán 

segalizados por el Registro Mercanti! correspondiente al lugar 
dal domicilio social 

  saon de 1nventarios y bala 

Los administradores estár obligados a forrar en el 
220 máximo de tres mases a conter del cierre cel ejercicio 
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social las cuantas arusles, el informe de gestión y la propuesta 
de apascación del resultado Las cuentas anuales comprendez 

  

  
salance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la semorza E 
documentos, que forman una uridad, deberán ser redactados om 

  «1ovided y mostrar la magen fiel del patraman.o, de «a situación 
Zanangieta y de 205 resultados de la sociadad de acuerdo con la 
estabiecado en la 1ey y an el Código da Conercio y deberán ester 

>eiruados por todos los admimastradores 

¿ ARMICIO 94 - Dentro del nes siguiente 3 la aprobación 
Be las cuentas anuales 5e presentarán, Juntamerte con la 
Gportura certificación acreditariva de dicta aprobación u 
aplacación del resultado, pare su depósito en el Registro 
Mercantíz en la forma que determina la Ley   

ARZICULO d5.= De los beneficios obtemidos on cada 
ejercicio una vez cubienta la dotación para reserva legal y 
denás atenciones legalmente establecidas, la Junta podrá aplicar 
lo que astáne conveniente para reserva volunter.a fondo de 
previsión para inversiones y el   jalquier otra atención legalmente 
permitida. Ex resto en su caso, se distribuirá coro dividendos 
entre los accionistas en proporción al csp.tal deserbolsado por 
¿dda acción 

El pago de dividendos a cuenta se sujetará a lo 
dxspuutra en la Ley 

f TITULO Y - DISOLUCTO» Y IIQUIDACION 

  

ARTISTLO 26 = La socíedod se dlsolverá por Las causas recalmfate previstas Se excepten dez pertodo de lnquidación Los supuestos de fusión o cscusión total. En coso de dxsolución, la —aqsidodión quedará a cargo do los Administradores que con el carácter de Mquidadores, practicarán la Liquidación y arvación «on arreglo a Jos acuerdos de la Junta General y a las daeposi- 

  

esones vigentes, y siLel núrero de Administradores o consejeros 
fuese par la Junta designará por mayoría otra perscna más cono 
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1310 Liquidador, 4 fin de qe su númeLo sea jrpar 

  

ARTICULO 97.- Una vez saciefo.hos todos .0s Acreedores 
sonsagnado nl imporce de sus créditos contra 18 sociedad, y 

el activo resultante asegurados compeLentonente os no vencidos 
se reparcaá entra Los socios, confarme a la Ley 

DIGROSICION FINAL     4 ma . / Tadas las cuestiones societarias 1Ítiguosas que 3. 

  

no susn de libre a1sposición 
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Res mado la verfcacion gogasta ona arco 23 2) da la Persian de la 
Eee 2dE Coma ram dela 

Meritidos at RENKC los detos ys pa 

tanos Barcala — 27 FEBRERO “AOS 
f     

  

      

Variada 22 Consola de scomdas 
4 La sjcucos de abras publicas y pacas ae calqurcae 

vario dios o de <uluer co YO, espeoaienteinraesirucuras, 
vlacoosz de temenga, demente, venido de lngas asco as, 
cetonas leen Careers o de 0Us Indo Constccón y 
separación de roto 10 de elicainas, anto ras como varas 
decai idas vesenda, comal oficinas y on genes, on 948 
dera pases todo sao decos 

Ey La prestación du toda case de tevinos técnicos de 
som ndenraly tl redacción y cbocaión de royetos, chulos 
y arsayos pac da actoidad dela conewuccon penado y bn pústea, la 
práctica de coacquira actvióades de hesntemiento de planos, 
Futurama, mesón e maquasa y modelos, elreacón, mor 
vlaación Ce proyectos y bros, eatocación ae dicamenas nicunes 
estas y conta de calidades y todo elo en recón a empresas, 
gansos oporucalars 

  

q ta romprivete, abncacón, producción imporucion y 
cascomarión de maqunacia apícola Indust y de bene de uo, 
4 como Jus ios SleMeNOS y mute pá nocaara paa su 
producción 

  

3 62 adquisición, ubanzción parcaaods, conruccón 
mplaadn y sfama de toda case de ens nuboso rs cos 
somo usaras y 30 spltacón rca unica 

+ E varspone de persons, mercardas y senado por vs 
Turs, carteas y Vis Fut 

a resizacón de todo 190 de sio pebicos y presos 

  

le Ima bs parar la enogión, trarpori, rataoueno, 
ocn y elumuacón de todo tpo de ecos, ncludos ls ST
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"dustralo y muniópals, la impiea rage y bando de calls, vale 
ios y Enveños y plays lo cersesación y mantenmento de 

ado uba y de sitos du uminact, la operan bmp y 
"antonejenc de sstemas de sirbución de agur y de slastndo, 
Iimpiza e tadas comensción y manteasniemo de jane y 

e todo ue de espacios pac. 

  

Yo Ton Fes esprsados, enlar cuantos acts y cea 
larva coupates seas necascos parla corecta acción del aye 

y uy specalmenta,penoranis en cusnos concurs y subas 
¡urosubastas que promusos la Admeisencn Pública, Estatal 

foral o Leal, e inciso los prarindos por Empresas pacas, al 
de mófudcaro y daozo anos contatos aduana 

prados hagan elas al bjeto50ca! ses mencinado, 

Quedan escapadas 1d oben soc as aqua 
endadespropas de ustucionas de Ivensin Colecta o de enidadas 
o relacion esca 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

917406893 

AAA 6    
- TESTIMONIO .- Yo, JOSE ELOY VALENCIA DOCASAR, 

Notario del Ilustre Colegio de Cataluña, con resi- 
dencia en esta Ciudad, DOY FE: -__————- 

De que las presentes fotocopias extendidas en 
veintiseis folios de papel del Timbre del Estado, de 
uso exclusivo notarial, números: el presente y sus 
veinticinco siguientes en orden, son iguales al do- 
cumento original que se me exhibe y devuelvo 

Barcelona a veintiuno de septiembre de dos mil 
diez.   

Asiento numero 2.825. 

  

    

  

4 45 SELLO DE 

LEGITIMACIONES Y 
Eos LEGALIZACIÓNES 

 



  

APOSTILLE 
(Convent10n de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 País ESPAÑA: 
El presente documento público 

2.ha sido firmado por DON JOSE-ELOY VALENCIA DOCASAR 

3 quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 
de certificado, expedido por el Registro Mercantil de Barcelona 
y su Provincia, a favor de COMSA, S.A., anotado en el libro 
indicador con el número 2825, de fecha 21 de septiembre de - 
2010. 

4 y está revestido del sello/timbre de su Notaría de -- 
BARCELONA: 

       

  

    
CERTIFICADO 

5.en BARCELONA- 6.el día 23 de septiembre de 2010- 
por DON JOAN CARLES OLLÉ FAVARÓ, Decano de la Junta Directiva - 
del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. --- 
«bajo el número: -48571/2010 
.Sello/timbre: 10.Firma: 
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Joan Carles-Ó118 Favaró   

  

    

  

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notaria! doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS por mó ps reproducción 

  

   

++ omacdo Vicio Espicose 

  



pAnAn7 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor José María Moran 
Iturralde, en esta fecha y en quince fojas útiles, protocolizo en el Registro 
de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, cuyo 
archivo se halla actualmente a mi cargo, LA COPIA AUTENTICADA DE 

LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR EL REGISTRADOR 

   

  

O as TORRES, 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SUPLENTE DE QUITO 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que 
antecede, protocolizado amie mi, en fe de ello confierg- esta misma 
debidamente firmada y sellada en Quito, a siete de octubre del año dos mil 
diez.      

a A 

     Andrade Torres 
ÉSIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

  



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO Annnní8 

ZON: Mediante resolución número SC.IJ.DICPTE.Q 10.5372, de fecha nueve de 

Diciembre del dos mil diez, dictada por el Doctor Oswaldo Rojas H, INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO SUBROGANTE, RESUELVE CALIFICAR DE 

SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y, 

AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR 

A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA COMSA. S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL, 

CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS, EN CUANTO NO SE 

OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS; Y, CALIFICAR DE 

SUFICIENTES EL PODER OTORGADO A TRAVÉS DEL SECRETARIO NO 

CONSEJERO A FAVOR DEL DOCTOR FRANCISCO SANTILLÁN 

ALMEIDA. Tomé nota al margen de las protocolizaciones de los documentos; y de la 

matriz de la escritura publica de declaración juramentada de la mencionada compañía, 

otorgadas ante mí, el siete de Octubre, el veinticinco de Noviembre, y el siete de 

Diciembre dei dos mil diez, respectivamente.- Quito, a nueve de Diciembre del año dos 

mil diez.- 

        DR. OSWALDO M ESPINOSA 

'O DEL CANTON QUITO 

  

NOTARIO CUADRAG



ANANAL 

  

REG TR) Pon AsTh 
DEL ac CAT 

AO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SCAJ.DICPTE.Q.010. CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS del SR, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 09 de diciembre del 

2.010, bajo el número 4153 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS COPIAS Certificadas de la Protocolizacion; y, Escritura Publica que contienen 

los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL 

ECUADOR de la Compañia Extranjera “ COMSA S. A. SOCIEDAD UNIPERSONAL ”; y, 

la calificación del PODER otorgado a través del Secretario no Consejero, a favor del SR. 

FRANCISCO SANTILLAN ALMEIDA, efectuadas el 07 de octubre; 25 de noviembre; y, 

07 de diciembre del 2.010, respectiyamentes'ante-el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, OSswaLDQ MEJÍA ESPINOSA.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO, litefal b) de' la citada RESOLUCIÓN de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 294s agasto del mismó:año.- Se fijó un extracto para conservarlo por 
seis meses, según lozórdena l'Ley, sighado con el número. 2287.- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 43930.- Quito, a diez de diciembre: del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR,- os , 

  

RG/Ag.-



    

SUPERINTENDENCIA nnnanzo 
DE COMPAÑÍAS 

  

5372 
RESOLUCIÓN No.SC.IJ.DJCPTE.Q.10. 

DR. OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de las protocolizaciones efectuadas el 7 de octubre y 25 de noviembre del 2010; y, 
escritura otorgada el 7 de diciembre del 2010, ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, las 
mismas que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera COMSA S.A. SOCIEDAD 
UNIPERSONAL, de nacionalidad española, 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe 
favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.10.151 de 8 de diciembre del 2010; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08234 de 14 de julio de 
2008, y, SC-lAF.SAF-DRH-CRH-Q-2010-285 de 15 de noviembre de 2010, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera COMSA S.A. 
SOCIEDAD UNIPERSONAL, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las 
leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través del Secretario no Consejero, a 
favor del doctor Francisco Santillán Almeida, de nacionalidad ecuatoriana. 

Las actividades de la compañía extranjera COMSA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL, en ningún 

caso se cumplirán a través de la ejecución de actos o la celebración de contratos regulados por la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, Ley General de instituciones del 

Sistema Financiero; las actividades reguladas por el Mandato Constituyente No. 8 publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 330 de 6 de mayo dei 2008 y su Reglamento de Aplicación 

publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 353 de 5 de junio del 2008; puesto que, de 

acuerdo con la Regla Décimo Octava del Art. 7 del Código Civil, a tales actos y contratos no se 

extiende la autorización para operar en el Ecuador que por esta Resolución se concede a dicha 

compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, tome nota 

del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones de 7 de octubre y 25 de 

noviembre del 2010 y escritura de 7 de diciembre del 2010; b) Que el Registrador Mercantil del 

cantón Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos 

constantes en las protocolizaciones, escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

ienten las razones respectivas.



SUPERINTENDENCIA ANAANZI 
DE COMPAÑÍAS 
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ARTICULO TERCERO- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de tos periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto integro del Poder con las razones 
correspondientes y un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones y escritura 
referidas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones y 
escritura antes referidas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Mo dd , D9 Dic. 2010 

  

vr PVE!lcmt 
ram. 45594 RSCRITA as presente    
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Quito, a 25 de Noviembre de 2010 
cap. 

Prot N* 1385 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

COPIA AUTENTICADA 

DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL, 

OTORGADO POR 

EL BANCO PICHINCHA S.A. 

A FAVOR DE 

A COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA COMSA S.A. 

Y MAS DOCUMENTOS DE LEY 

CUANTIA: INDETERMINADA 

2.2.P. 

(D4*; COPIAS)



     
SANTILLÁN 

ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO: 

  

ennan23 
En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase protocolizar los siguentes 

documentos: 

1 Certificado de Depósito de Integración de Capital, otorgado por el Banco del 
Pichincha S.A, con fecha 24 de noviembre de 2010, por el valor de USD 
2.000,00, a favor de la compañía de nacionalidad Española COMSA S.A 

2 Certificado de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de 
Compañías, otorgado a favor de la compañía COMSA SA, por parte del 
Consulado General del Ecuador en Barcelona, España, con fecha 04 de 

noviembre de 2010 
3 Poder otorgado por la compañía COMSA SA, el catorce de octubre de 

2010, ante el Notario del ilustre Colegio de Cataluña, España, Emiho 

Morancho Paniagua, debidamente apostillado el día 18 de octubre de 2010, 
y, por medio del cual se designa Mandatario General de la compañía en el 
Ecuador, al doctor Francisco Santillán Almeida, a la vez que se autoriza el 
establecimiento de una sucursal. 

Atentamente, CDA 
N AL a 

Do é María Morán Iturralde 
Mat. Aogado 8597 C.A.P. 

Ay 12 de Octubre N24-562 y Cordero Edificio Word Trade Center Torre A Piso 15 Oficinas 1501 y 1502 » 
PBX (593 2) 2222233 » Fax (593 2) 2222234 s-mall santillanfBsantillan biz - QUITO ECUADOR



  

6 BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 2010/11/24 
Mediante comprobante Mo.- 818132932 , el (la)Sr (a) (ta) OR JOSE MARIA MORAN ITURRALDE 

Con Cédula de Identidad 1709838179 consignó en este Banco la cantidad de. 2000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL dela. 

COMSA S A. que actualmente se encuentra cumpiendo 

los tramites legales para su constitucion, cantidad que permanecera ¡inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certiicado que autoriza el retro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuacion se detalia el nombre, la Cl, y el monto de aportacion de cada uno de los socios 

usd 

usd 

usd 

usd 
TOTAL 2,000.00 usd 

  

  

  

          

  

La tasa de Interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% anual, la misma que será reconocida 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partr de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Deciaro que los valores que deposito son líctos y no seran destmados a acrelades ilegales a mertas No admitré que tercaros efectuen depósitos en mus cuentas 
rovenentes da actvidadas Iicilas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretension tanto en el ámbito cwi como penal para el caso de reporte de mis transacciones 
a autondades competentes 
  

  

Este documento se eme a petición del mteresado y tene caracter exclusivamente mformatwo por to que no podra entenderse que el Banco Pictinona C.A se abbgue 
an forma alguna con el cliente o con terceros porta información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos créditos a transacciones bancanas dentro 
láel Banco Esta mfomacion es estretamente CONFIDENCIAL y no mplica para el Banco nurguna responsabilidad 

$ documanto no liene validez s1 presenta indios de alteración 

  

          

Vercczutivo de Negocios 
Agencia El Girón 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA   

  

  
  

    

P
r
o
a
 

er
, 

  

E
P
I
A
 
e
 

se



pmann 24 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BARCELONA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS 

No 02/2010 

La suscrita, Michaele Morales Cisneros, Vicecónsul del Ecuador en Barcelona, a petición del interesado y en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias y Resoluciones de la Supenntendencia de Compañias extiende el 
presente certificado 

Datos de la Compañía 

Nombre o Razón Social *COMSA, S.A ” SOCIEDAD UNIPERSONAL 

  

  

Nombre Anterior; “HIJOS DE JOSE MIARNAU NAVAS, SA (constituida el 07/02/1934) y cambio de 
denominación social el 28 de junio de 1 964 por la de “CONSTRUCCIONES MIARNAU,S,A ” 

  

Fecha de Constitución: 7 de febrero de 1 934 Nombre de! Representante Legat: 

En la Sucursal en Ecuador Francisco Santillan 
Almeida, en calidad de Mandatario General, 
cedula de ciudadanía 
ecuatoriana numero 1704891314 

  

Número de Registro: Folio 126, Tomo 952, Libro 453 de la | Fecha de Registro: 29 de septiembre de 1964 
sección 2da, inscripción 22%, de la hoja numero B-78 158 
Insenta en el Registro Mercantil de Barcelona y su Provincia 

torno 24 621, folio 23, hoja número B-78.158   
  

Actividad que realiza (Objeto social); "Articulo 2* de los Estatutos.- Constituye el objeto de la sociedad a) La 

ejecución de obras públicas y privadas de cualquier clase, tanto civiles o de cualquier otro tipo, especialmente 

mfraestruciuras, nivelaciones de terreno, desmontes, tendidos de hneas eléctricas, telefónicas, férreas, carreteras 

o de otra indole. Construcción y reparación de todo tipo de edificaciones, tanto rústicas como urbanas, de 
carácter dust. vivienda, comercial u oficinas y, en general en sus diversos aspectos, todo el ramo de la 

construcción.Y b) La prestación de tada clase de servicios técnicos de ingeniería industrial y civil, redacción y 

elaboración de proyectos, cálculos y ensayos para la actividad de la construcción privada y obra pública, la 
práctica de cualesquiera actividades de levantarmento de planos, fotogrametria, ejecución de maquetas y 
modelos, delineación medición, valoración de proyectos y obras, elaboración de dictámenes, informes peritajes 

y control de calidades y todo ello en relación a empresas, organismos o particulares,Yc) La compraventa 

fabricación, produccion, importación y exportacion de maquinaria agricola e industrial de bienes de equipo, as: 
como sus diversos elementos y materia prima necesana para su producción, Vd) La adquisición, urbanización, 
parcelación, construcción , ampliación y,reforma de toda clase de bienes inmuebles, tanto rústicos como urbanos 
y su explotación directa o indirecta, lo) El transporte de personas, mercancias y ganado por vías férreas, 
carreteras y vías fluviales, f) La realizacion de todo tipo de servicios públicos y privados de Impreza, en particular 
fa recogida, transporte, tratamiento, valorización y eliminación de todo tipo de residuos, meluidos los industriales y 

municipales, la impieza, rego y barndo de calles, viales públicos y privados, y playa, la conservación y 
mantenimiento de mobillano urbano y de sistemas de iluminación, la operación, Iimpieza y mantenimiento de 
sistemas de distribución de aguas y de alcantanilado, la impreza de fachadas; la conservación y mantenimiento 
de jardines y de todo tipo de espacios públicos, Y a los fines expresados, realizar cuantos actos y otorgar cuantos 
contratos sean necesanos para la correcta ejecución del objeto social y muy especialmente, personarse en 

cuantos concursos y subastas o concurso-subastas que promueva ta Administración Pública, Estatal, regional o 

Local, e nciuso los promovidos por empresas privadas, al objeto de adjudicarse y desarrollar cuantos contratos 

adminstrabvos o privados hagan referencia al objeto social antes mencionado, Quedan exceptuadas del objeto 
social todas aquellas actividades propias de instituciones de inversión Colectiva o de entidades con regulación 
especial” 

  

Domicilio Legal de la compañía: Calle Viriato N* 47, de Barcelona 
  

Documentos Probatonos presentados” 

+ Certificado del Registro Mercantil de Barcelona de fecha 14 de septiembre de 2010 

+ Poder Especial con Número de Protocolo 641 otorgado por COMSA S A SOCIEDAD UNIPERSONAL 

otorgado el 27 de septiembre de 2010 ante Emilio Morancho Paragua, Notario del llustre Colegio de 

Notanos de Cataluña, a favor de Ángel Francisco Santillan Almerda y Jose María Morán Hturralde como 

representantes legales, para que puedan ejercer individual o conjuntamente dentro del Ecuador 

+ Poder Especial con Número de Protocolo 700 otorgado por COMSA SA SOCIEDAD UNIPERSONAL |    



  

otorgada el 14 de octubre de 2010 ante Emilio Morancho Paniagua, Notano del lustre Colegio de 
Notarios de Cataluña, a favor de Ángel Francisco Santillán Almeida como mandatario general de la 
compañía en Ecuador y de conformidad al Acuerdo Social de fecha 13 de octubre de 2010, para 
establecer una sucursal de COMSA, SA (Sociedad Unipersonal) en la República del Ecuador, para 
iniciar y conducir actividades para los propósitos y objeto social que le sean compatibles con la escntura 
de constitución y los estatutos de la sociedad, cuyo domicio se situará en la crudad de Quito, Ecuador 
situada imcialmente en la Av La Coruña E25-28 y Av, 12 de Octubre, Edifido Antana Plaza, Piso 3, 
Oficina 307, Quito, con un capital de dos mil dólares americanos     

CERTIFICACION 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes señalados, el suscrito 

certifica que la compañia “"COMSA,S A (Sociedad Unipersonal” está facultada para abrir sucursales, 
agencias o delegaciones en el extranjero . cuyo objeto sociaj se encuentra tipificado en el articulo sexto de 
los Estatutos de la refenda compañia "(  ) Corresponde al órgano de administración el trastado del domicilio 

dentro del rmsmo termino municipal, asi como fa creación, supresión o traslado de sucursales, agencias O 
delegaciones, tanto en terntono nacional como extranjero, que el desarrollo de la actividad de la empresa 

haga necesano o conveniente” (énfasis añadido) 

Para constancia de ello se firma el presente certificado en la ciudad. de'Harifiiona a los cuatro dias del mes 
de noviembre del año 2010 SA BS Ls, 

Hs e ZA 
      

  

MICHAELE MORALE: 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

14-144 
(USD700) 
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NUMERO: 700 

14-10-2010 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

COMSA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL



04/2039 

    

AB2122000 

  

  

LA NOTARIA 
DE CONSELL DE CENT 338 

Consell de Cent, 338 pral 08009 Barerlora 
Tel. 9331735 35       

NUMERO SETECIENTOS. oo - 

EN PODER ESPECIAL e 

En Barcelona, mi residencia, a catorce de octubre de dos mil 

iZ a A he 

Ante mí, EMILIO MORANCHO PANIAGUA, Notario del 

Tustre Colegio de Cataluña, constituido, previo requerimiento seca, 

en la sexta planta de la calle Viriato, número 47, de Barcelona, —y 

DON CARLES MASES VIÑAS, mayor de edad, casado, abo- 

gado, con domicilio profesional en Barcelona, calle Viriato, número 

47; con DNI-NIF número 46.123.406-B, —ormmmaaaonanananaoamenascaoo 

En representación de: =p arias 

La sociedad "COMSA, S.A.", Sociedad unipersonal, que tie- 

ne por objeto la actividad constructora en general, según manifiesta 

su representante; domiciliada en Barcelona, calle Viriato, número 47; 

constituida por tiempo indefinido, bajo la denominación de "HIJOS 

DE JOSÉ MIARNAU BANÚS, S A", en escritura otorgada en Ta- 
rragona, el 7 de febrero de 1.934, ante el Notario Don Tomás Cami- 

nal Casanovas; adaptados sus Estatutos a la Ley de Sociedades Anó- 

a
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nimas de 17 de julio de 1.951, en escritura otorgada en Barcelona, el 

30 de julio de 1.954, ante el citado Notario Don Tomás Caminal Ca- 

sanovas; adoptada su actual denominación en escritura otorgada en 

Barcelona, el 9 de febrero de 1.981, ante el Notario Don Antonio- 

Carmelo Agustín Torres; adaptada a la legalidad vigente en escritura 

otorgada en Barcelona, el 17 de junio de 1.992, ante el propio Nota- 

rio Don Antonio-Carmelo Agustín Torres, número 2.506 de protoco- 

lo; con C.LF. número A-0803 1098, ooo manana 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, tomo 

24,621, folio 23, hoja número B-78.1 58. --—————momso==--- 

Se justifica su intervención mediante; ————— canes 

a) Su condición de Secretario no Consejero del Consejo de 

Administración de la sociedad, así como la condición de Don Jorge 

Miarnau Montserrat, como Consejero y Presidente del propio Conse- 

jo, cargos para los que fueron nombrados por acuerdos de la Junta 

General Extraordinaria de socios y del Consejo de Administración de 

la sociedad, ambos de fecha 27 de julio de 2.009, formalizados en 

escritura otorgada en Barcelona, el 28 de julio de 2.009, ante el Nota- 

rio Don Xavier Roca Ferrer, número 2.957 de protocolo, de la que 

tuve a la vista copia auténtica, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, y de la cual, efectivamente, resultan los nombramientos de 

cargos de referencia, por plazo de cinco años y con aceptación de los 

MÁSIMOS. nino 

b) Acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad, de 

AANANZE



01/2010 
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fecha 13 de octubre de 2.010, según resulta de una certificación: li- 
A 

brada por Don Carles Mases Viñas, como Secretario no Consejero 

del Consejo, con el visto bueno del Presidente del mismo, Don Jofge 

Miarnau Montserrat, que constándome legítimas sus firmas, q 

haberlas cotejado con otras originales legitimadas, protocolizo con la 

presente 

  

El señor compareciente me asegura la subsistencia de la perso- 

nalidad jurídica de la sociedad que representa, así como de los cita- 

dos cargos, al propio tiempo que manifiesta que no ha sufrido varia- 

ción alguna la capacidad de su representada ni la denominación, 

forma, objeto y domicilio de la MISMA. +--————————oooinnianiinaareo 

Le identifico con su documento reseñado; tiene, a mi juicio, ca- 

pacidad para este acto y, al efecto,   

Que formaliza el otorgamiento de poder a favor de la persona, 

con la forma de actuar y con las facultades especificadas en la certi- 

ficación unida, que se da por reproducida. --——o=maoanaccnniadicnas 

Por último, a efectos del cumplimiento de la obligación de iden- 

tificación del titular real, persona física, prevista en el artículo 4 de la 

Ley 10/2010, de 28 de abril, el señor compareciente hace constar que   E 
le



ello figura en acta autorizada por el Notario de Barcelona, Don Emi- 

lio Morancho Paniagua, el 14 de julio de 2.010, número 490 de pro- 

tocolo, no habrendo variado el contenido de la misma, según mani- 

MESA. 

Hago al señor compareciente las correspondientes reservas y 

advertencias legales. ooo 

Yo, el Notario, he redactado el presente documento en lengua 

castellana, de conformidad con el artículo 14 de la Llei 1/1998, de 7 

de enero, de política lingúística, del Parlament de Catalunya, de la 

Generalitat de Catalutiya. -- coco 

--PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL--- 

Advierto expresamente al señor compareciente, de conformidad 

con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 

datos de carácter personal y con la orden del Ministerio de Justicia 

484/2003, de 19 de febrero, que: ancora 

a) Sus datos personales se incorporarán a los ficheros de "proto- 

colo y documentación notarial” y de "administración y organiza- 

b) que estos datos pueden ser cedidos a aquellas admimstracio- 

nes públicas que tengan derecho a ellas, o eerimaarooo 

e) que los interesados-afectados podrán ejercer, si es preciso, los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y Oposición. -———------ 

a OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN cacaos 

anona27
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Leo al señor compareciente esta escritura, por su elección, pre 

viamente informado del derecho a hacerlo por sí, que no usa; la en- 

cuentra conforme, se ratifica y firma conmigo, el Notario autorizánte, 

que doy fe de conocerle, de que su consentimiento ha sido libremente 

prestado, de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a sulvo- 

luntad debidamente informada, y de cuanto se contiene en este ins- 

tramento público, el cual se halla extendido sobre tres folios de papel 

de timbre del Estado exclusivo para documentos notariales, números 

el del presente y los dos inmediatos anteriores en orden correlativo.- 

Sigue la firma del compareciente.-Sellado.- Signa- 

do.- El Notario Autorizante.- Rubricado.---= n=. n=-- 

Sigue Documentación Unida 
a
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ANAANZE 

D Carles Mases Viñas, actuando en calidad de Secretario no Consejero de la entidad mercantil 
COMSA, S.A. (Sociedad Unipersonal), domicthada en Barcelona, calle Viriato, 47, y provista 
de CF número A-08031098 

CERTIFICA: 

Que según resulta del Acta, aprobada en legal forma al final de la reunión por todos los 
Consejeros asistentes Sres D. Jorge, D. Juan, D. José, Miarnau Montserrat, D Carles y D Jordi 

Sumarroca Claverol, correspondiente a la reunión del Consejo de Administración de la sociedad 
COMSA, S.A. (Sociedad Unipersonal), celebrada en la ciudad de Barcelona, el día, 13 de 
octubre de 2010, en la que ejercieron el cargo de Presidente y de Secretario D Jorge Miarnau 
Montserrat y D Carles Mases Viñas, respectivamente, designados en legal forma, los cuales 
firmaron el acta de la reunión cuyos acuerdos fueron aprobados, por unanimidad, a propuesta 
del señor Presidente y sin debate por lo que no hubo intervenciones de los asistentes a la reunión 

de que se solicitase constancia en Acta, y habiendo quedado cumplidos con relación al Acta 
todos los requisitos legales previstos en el Reglamento del Registro Mercantil así como lo 
preceptos aplicables a la Ley de Sociedades Anónimas, fueron tomados, en la forma ya 
expresada, entre otros, los siguientes acuerdos: 

Primero. Apertura sucursal de COMSA,S.A. (Sociedad Unipersonal) en Ecuador. 

1 - Acordar a través del presente, el establecimiento de una sucursal de COMSA,S.A. ( Sociedad 

Unipersonal) en la República de Ecuador, para iniciar y conduar actividades para los propósitos 
y objeto social que le sean compatibles con la escritura de constitución y los estatutos de la 
sociedad, cuyo domiciho se situará en la ciudad de Quito, Ecuador, situada inicialmente en Av. La 
Coruña E25-58 y Av 12 de Octubre Edificio Altana Plaza, Piso 3, Oficina 307 Quito, con un 
capital de dos mil dólares de los Estados Unidos de América (2 000 USS) 

__  ___2_ igualmente, se acuerda designar, constituir y nombrar como mandatario general_de la 
Compañía en Ecuador al Señor Francisco Santillán Almeida, cédula de ciudadanía ecuatoriana 
número 1704391314 con domiciho profesional en Quita, Ecuador, en la Av. 12 de Octubre N24- 

562 y Cordero, Edificio World Trade Center, Torre A, Piso 15, Oficinas 1501 y 1502, a quien se 
autoriza y faculta, para que realice en nombre y representación de la Compañía lo siguiente 

  

1 Realizar todos los actos y procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto 

dentro del territorio del Ecuador y especialmente contestar demandas y cumplir con tas 
-— + -—obligacionesrespectivas: - “—— 

2 Celebrar contratos, cumplir las obligaciones respectivas, en el Ecuador, presentar y 
contestar demandas y ejercer todas las facultades que se otorgan a los procuradores de 
conformidad con el Art. 44 del Código de Procedirmento Civil del Ecuador. Estas 
facultades pueden ejercerla ante cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa 

    

sucursal de la compañía en el Ecuador, esto es que se le autorice a ejercer 
habitualmente sus actividades en el Ecuador o 

— “A ElMmandataño está autorizado a delegar este poder en su totalidad o en parte a una o 
más personas, La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del Ecuador no 
dará por terminada la delegación del poder que hubieran otorgado de conformidad 
con este instrumento 

5 Este poder podrá terminar por voluntad de la mandante o renuncia de los mandatarios 
y en los demás casos previstos en la ley de conformidad con lo que ésta dispone. 
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Sexto.- FacoRár presamente a todos los miembti ll Consejo de Administración para que, 
04/2010 cualquiera de ellos, indistintamente, comparezta: “Notario de su elección y otorgue la 

correspondiente escritura pública en orden WE lización de los anteriores acuerdos, 

otorgando y suscribiendo cuantos documentos públicos y privados sean necesarios 

convenientes, sin restricción, mcluso complementarios, actaratorios, rectificatorios 

subsanatorios, con la más amplia delegación al respecto de este Consejo 

Y en prueba de conformidad se extiende el presente certificado con el visto bueno del 
Presidente, en Barcelona, a 13 de Octubre de 2010. 

     

  

V? B9 EL PRESIDENTE EL SECRE : 
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D Jorge Miarnau Nontserrat 

  

        

D, Carles Mases Viñas 
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ES COPIA AUTENTICA de su original que bajo el indica- 
do número obra en mi protocolo general corriente de instrumentos 
públicos. A utilidad de COMSA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL, 
libro la presente en CUATRO (4) folios de papel timbrado exclusivo 

para documentos notariales, de la serie AB, números el de la presente 

Y LOS TRES SIGUIENTES en orden correlativo, que signo, firmo, 

rubrico y sello en Barcelona a quince de octubre de dos mil diez; 

DOY FE. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

País ESPAÑA- 
El presente documento público - 
ha sido firmado por DON EMILIO MORANCHO PANIAGUA =-==========-==- 
quien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de --- 
Poder, número 700/2010, otorgado por COMSA, S A. Sociedad ----- 
unipersonal, cuya firma ha sido extendida en el folio número -- 
AB2121997 de papel exclusivo para documentos notariales ---- 
y está revestido del sello/timbre de su Notaría de ---- 
BARCELONA ==> rn Rmn mr o 

CERTIFICADO 
6.el día 18 de géthbre de 2010--======- 
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Esteban Cuyás Henche 
Secretario     
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor José María Morán, el día de 
hoy en diez fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 
Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIA AUTENTICADA 
DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL, 
OTORGADO POR EL BANCO DEL PICHINCHA S- A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA/COMSA SA. Y MAS 
DOCUMENTOS DE LEY - Quito, a veinticinco de N ¡embre del dos mil diez - 

     

   

      

  

4 Espinosa 

NOTARÍO CUADRAG (O DEL CANTON QUITO 

    
   

onfiero esta TERCERA 
Noviembre del dos mil 

Se protocolizó ante mí, y en fe de el) 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinticirtto d 

diez.- 

Dr. Oswaldo Mgjí 

NOTARIO CUADRAGE;



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA ANAn3í 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ZON. Mediante resolución número SC IJ DICPTE.Q.10.5372, de fecha nueve de 

Diciembre del dos mil diez, dictada por el Doctor Oswaldo Rojas H, INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO SUBROGANTE, RESUELVE CALIFICAR DE 

SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y, 

AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR 

A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA COMSA. S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL, 

CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS, EN CUANTO NO SE 

OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS; Y, CALIFICAR DE 

SUFICIENTES EL PODER OTORGADO A TRAVÉS DEL SECRETARIO NO 

CONSEJERO A FAVOR DEL DOCTOR FRANCISCO SANTILLÁN 

ALMEIDA. Tomé nota al margen de las protocolizaciones de los documentos; y de la 

matriz de la escritura publica de declaración juramentada de la mencionada compañia, 

otorgadas ante mí, el siete de Octubre, el veinticinco de Noviembre, y el siete de 

Diciembre del dos mil diez, respectivamente.- Quito, a nueve de Diciembre del año dos 

mil diez.- 

  

    

  

EG MNOSA 

[O DEL CANTON QUITO 

DR. OSWALDO M 

  

NOTARIO CUADRAG
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PEGIS "RO MERCANTE 
MEL SANTOR GLATO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DICPTE.Q.010. CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 09 de diciembre del 

2.010, bajo el número 4153 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las 
SEGUNDAS COPIAS Certificadas de la Protocolizacion; y, Escritura Publica que contienen 

los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN El 

ECUADOR de la Compañía Extranjera “COMSA S. A, SOCIEDAD UNIPERSONAL ”; y, 
la calificación del PODER otorgado a través del Secretario no Consejero, a favor del SR. 

FRANCISCO SANTILLAN ALMEIDA, efectuadas el 07 de octubre; 25 de noviembre; y, 
07 de diciembre del 2.010, respectivamente, ante el Nptario CUADRAGÉSIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, OSWALDO MEJÍA ESPINOSA.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO, literal b) de la citada RESOLUCIÓN de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733*de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Señ ijó zm extracto para conservarlo por 
seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2287. Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 43930.- Quito, a diez de diciembre del. .año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR? 7 

      * DR. RAÚUI/GAYBOR SECAL 
*REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

ROME e



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO la . 

GUDUURE] 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA 

ANGEL FRANCISCO SANTILLÁN ALMEIDA 

EN SU CALIDAD DE MANDATARIO GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA COMSA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI: 201 4h. COPIAS) 

c.a.p. 

declara._Comsa 

2199 Escritura No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (07) de DICIEMBRE del año dos mil 

diez, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo de este cantón; comparece el doctor Francisco 

Santillán Almeida, en su calidad de Mandatario General de la 

compañía de nacionalidad Española COMSA S.A. SOCIEDAD 

UNIPERSONAL, conforme consta del poder que se acompaña. El 

compareciente es nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de estado civil casado, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 

 



instruido por mi el Notario, sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, que a  celebrarla procede, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar una de Declaración Juramentada de 

conformidad con las siguientes cláusulas PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

Declaración Juramentada, el doctor Ángel Francisco Santillán 

Almeida, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civii casado, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, en su calidad de Mandatario General de la 

Compañía de nacionalidad Española COMSA S.A. SOCIEDAD 

UNIPERSONAL, conforme consta del poder que se acompaña. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes señalados, el doctor Ángel Francisco Santillán 

Almeida, por los derechos que representa de la compañía de 

nacionalidad Española COMSA S.A. SOCIEDAD 

UNIPERSONAL, en su calidad de Mandatario General, conocedor 

de las penas de perjurio, declara bajo la gravedad de juramento, lo 

siguiente: DOS PUNTO UNO.- Que su representada, compañía de 

nacionalidad Española, denominada COMSA S.A., SOCIEDAD 

UNIPERSONAL, ha sido declarada por parte de la Empresa de 

Ferrocarriles de Ecuador (FEEP), como adjudicataria del Proceso 

de Contratación Pública de Régimen Especial por Giro de 

Negocio, para la “Rehabilitación de la Vía Férrea Tramo 

Riobamba-Ambato” (Proyecto-REGN-FEEP-085-2010), con un 

Presupuesto Referencial de VEINTICUATRO MILLONES 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA ans 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO. ÚNMAN13d 

VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

DOLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS de los Estados 

Unidos de América (USD 24'022,389,36); DOS PUNTO DOS.- 

  

Que su representada, compañía de nacionalidad Española, COMSA 

S.A., SOCIEDAD UNIPERSONAL, en virtud de haber sido 

declarada adjudicataria del proceso de contratación pública 

señalado en el numeral precedente, ha iniciado legalmente su 

proceso de domiciliación en el Ecuador, conforme lo exige la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, para lo cual 

con fecha veintinueve de noviembre del año dos mil diez y bajo el 

número de trámite Cuatro Cinco Cinco Nueve Cuatro Guión Cero 

(45594-0), ha presentado ante la Superintendencia de Compañías 

toda la documentación legal correspondiente requerida para el 

efecto; DOS PUNTO TRES.- Que si bien el objeto social de la 

compañía Española COMSA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL, 

incluye dentro de sus actividades habituales el transporte de 

personas, mercancías y ganado por vías férreas, carreteras y vías 

fluviales; así como actividades de limpieza, se aclara 

expresamente que la referida empresa no ejecutará, prestará, 

realizará, ni efectuará esta clase de actividades o servicios en el 

Ecuador, con motivo de su domiciliación Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás solemnidades de estilo para dar validez 

a esta Declaración Juramentada. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo 

su vator legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan a la misma, que se halla firmada por el doctor Francisco 

Santillán Almeida, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha 

O] io el número dos mil novecientos ochenta y seis (2986). Para la 
mimada, :     

ula Ta 1 Caca Esposa



celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que le fue a la compareciente, por mí, el 

Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido, y 

firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

£) Ángel Francisco Santillá Almeida 

CC. ADA 03 y 

4 do 
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COMSA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL
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LA NOTARIA 
DE CONSELL DE CENT 338 

  

  

Consell de Cen, 936 pral - 08009 Barcelona 
Tel.93317 35 35       

| 

  

NI | 

e PODER ESPECIAL A 
En Barcelona, mi residencia, a catorce de octubre de dos mil 

Ante nú, EMILIO MORANCHO PANIAGUA, Notario da 

en la sexta planta de la calle Viriato, número 47, de Barcelona, ---- 

lustre Colegio de Cataluña, constituido, previo requerimiento Cd 

o e COMPARECE ¿oormmmrocornrcccnicccniocoo o» 

DON CARLES MASES VIÑAS, mayor de edad, casado, abo- 

gado, con domicilio profesional en Barcelona, calle Viriato, número 

47; con DNI-NIF número 46,123.406-B. ===> 

a INTERVIENE: anna 

En representación de: pr 

La sociedad "COMSA, S.A." , Sociedad unipersonal, que tie- 

ne por objeto la actividad constructora en general, según mantfiesta 

su representante; domiciliada en Barcelona, calle Viriato, número 47; 

constituida por tiempo indefinido, bajo la denominación de "HIJOS 

DE JOSÉ MIARNAU BANÚS, S.A”, en escritura otorgada en Ta- 

rra epa el 7 de febrero de 1.934, ante el Notario Don Tomás Cami- 

  



nimas de 17 de julio de 1.951, en escritura otorgada en Barcelona, el 

30 de julio de 1.954, ante el citado Notario Don Tomás Camina] Ca- 

sanovas; adoptada su actual denomunación en escritura otorgada en 

Barcelona, el 9 de febrero de 1.981, ante el Notario Don Antonio- 

Carmelo Agustín Torres; adaptada a la legalidad vigente en escritura 

otorgada cn Barcelona, el 17 de junio de 1 992, ante el propio Nota- 

rio Don Antonio-Carmelo Agustín Torres, número 2.506 de protoco- 

lo; con C.LF. número A-08031098, oracion 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, tomo 

  

24.621, folio 23, hoja número B-78.158 common nccccaannooo 

Se justifica su intervención Mediante: manco. 

a) Su condición de Secretario no Consejero del Consejo de 

Administración de la sociedad, así como la condición de Don Jorge 

Miarnau Montserrat, como Consejero y Presidente del propio Conse- 

Jo, cargos para los que fueron nombrados por acuerdos de la Junta 

General Extraordinaria de socios y del Consejo de Administración de 

la sociedad, ambos de fecha 27 de julio de 2.009, formalizados en 

escritura otorgada en Barcelona, el 28 de julio de 2.009, ante el Nota- 
rio Don Xavier Roca Ferrer, número 2.957 de protocolo, de la que 
tuve a la vista copia auténtica, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, y de la cual, efectivamente, resultan los nombramientos de 
cargos de referencia, por plazo de cinco años y con aceptación de los 
MOS



04/2010 

    
    

PACEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAMIALES 

AB212199 

  

ARANA? 

i 
| fecha 13 de octubre de 2.010, según resulta de una certificación h- 

brada por Don Carles Mases Viñas, como Secretario no Consejero 

del Consejo, con el visto bueno del Presidente del mismo, Don Jolge 

Miarnau Montserrat, que constándome legítimas sus firmas, pr 

haberlas cotejado con otras originales legitimadas, protocolizo con la 

DIESE. 

El señor compareciente me asegura la subsistencia de la perso- 

nalidad jurídica de la sociedad que representa, así como de los cita- 

dos cargos, al propio tiempo que manifiesta que no ha sufrido varta- 

ción alguna la capacidad de su representada ni la denominación, 

forma, objeto y domicilio de la misma. 

  

Le identifico con su documento reseñado; tiene, a mi juicio, ca- 

Que formaliza el otorgamiento de poder a favor de la persona, 

con la forma de actuar y con las facultades especificadas en la certi- 

ficación unida, que se da por reproducida. rocoso 

últuno, a efectos del cumplimiento de la obligación de 1den- 

n del titular real, persona física, prevista en el artículo 4 de la 

2010, de 28 de abril, el señor compareciente hace constar que 

"hd Espinosa 

9



ello figura en acta autorizada por el Notario de Barcelona, Don Emi- 

lio Morancho Paniagua, el 14 de julio de 2 010, número 490 de pro- 

tocolo, no habiendo variado el contenido de la misma, según maru- 

ÍMOSTA. nr III III 

Hago al señor compareciente las correspondientes reservas y 

advertencias legales. oo 

Yo, el Notario, he redactado el presente documento en lengua 

castellana, de conformidad con el artículo 14 de la Llei 1/1998, de 7 

de enero, de política lingúística, del Parlament de Catalunya, de la 

Generalitat de Catalunya. —————— ornato 

--PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.-- 

Advierto expresamente al señor compareciente, de conformidad 

con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 

datos de carácter personal y con la orden del Ministerio de Justicia 

484/2003, de 19 de febrero, que" 

a) Sus datos personales se incorporarán a los ficheros de "proto- 

  

colo y documentación notarial" y de "administración y organiza- 

ción”. 

  

b) que estos datos pueden ser cedidos a aquellas admunistracio- 

nes públicas que tengan derecho a ellas, cocaina 

c) que los interesados-afectados podrán ejercer, si es preciso, los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación Y OPOSICIÓN. ———oomaname 

OS OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ooo...



oz EXC PARA DOCUMENTOS O TAPIALES 

-e
 AB2121998 

  

04/2010 nanna38 

    

Leo al señor compareciente esta escritura, por su elección, [pre- 

viamente informado del derecho a hacerlo por sí, que no usa; la en- 

cuentra conforme, se ratifica y firma conmigo, el Notario autorizánte, 

que doy fe de conocerle, de que su consentimiento ha sido libremente 

prestado, de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a su lvo- 

luntad debidamente informada, y de cuanto se contiene en este 1ns- 

trumento público, el cual se halla extendido sobre tres folios de papel 

de timbre del Estado exclusivo para documentos notariales, números 

el del presente y los d05 inmediatos anteriores en orden correlativo.- 

Sigue la firma del compareciente.-Sellado.- Signa- 

do.- El Notario autonzante.- Rubricado. 

  

Sigue Documentación Unida 

 



D. Carles Mases Viñas, actuando en calidad de Secretario no Consejero de la entidad mercanti 

COMSA, S.A. (Sociedad Unipersonal), domiciliada en Barcelona, calle Virsato, 47, y provista 

de CiF número A-08031098 

CERTIFICA: 

Que según resulta del Acta, aprobada en legal forma al final de la reuruon por todos las 

Consejeros asistentes Sres D Jorge, D. Juan, D José, Miarnau Montserrat, D Carles y D. Jordi - 

Sumarroca Claverol, correspondiente a la reunión del Consejo de Administración de la soctedad 

COMSA, S.A. (Sociedad Unipersonal), celebrada en la ciudad de Barcelona, el día, 13 de 

octubre de 2010, en la que ejercieron el cargo de Presidente y de Secretaño D Jorge Miarmau 

Montserrat y D Carles Mases Viñas, respectivamente, designados en legal forma, los cuales 

firmaron el acta de la reunión cuyos acuerdos fueron aprobados, por unanmmidad, a propuesta 

del señor Presidente y sin debate por lo que no hubo intervenciones de los asistentes a la reunión 

de que se solicitase constancia en Acta, y habiendo quedado cumplidos con relacion al Acta 

todos los requisitos legales previstos en el Reglamento del Registro Mercantil así como lo 

preceptos aplicables a la tey de Sociedades Anónimas, fueron tomados, en la forma ya 

expresada, entre otros, los siguientes acuerdos 

Primero. Apertura sucursal de COMSA,S.A. (Sociedad Unipersonal) en Ecuador. 

1 - Acordar a través del presente, el establecimiento de una sucursal! de COMSA,S A, ( Sociedad 

Unipersonal) en la República de Ecuador, para mictar y conducir actividades para los propósitos 

y objeto social que le sean compatibles con la escritura de constitución y los estatutos de la 

sociedad, cuyo domicilio se sstuará en la ciudad de Quito, Ecuador, srtuada inicialmente en Av.La 

Coruña E25-58 y Av 12 de Octubre Edificio Altana Plaza, Piso 3, Oficina 307 Quito, con un 

capital de dos mi dólares de los Estados Unidos de América (2.000 USS) 

2- Igualmente, se acuerda designar, constituir y nombrar como mandatario general_de la 

Compañía en Ecuador al Señor Francisco Santillán Almeida, cédula de ciudadanta ecuatoriana 

número 1704891314 con domicilio profesional en Quito, Ecuador, en la Av. 12 de Octubre N24- : 

562 y Cordero, Edificio World Trade Center, Torre A, Piso 15, Oficinas 1501 y 1502, a quien se z 

autoriza y faculta, para que realice en nombre y representación de la Compañía lo sigutente 

  

3 Realizar todos los actos y procedinmentos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto 
dentro del territorio del Ecuador y especialmente contestar demandas y cumphr con las 

=— obligaciones respectivas TT TT 2> > 
2 Celebrar contratos, cumplir las obligaciones respectivas, en el Ecuador, presentar y 

contestar demandas y ejercer todas las facultades que se otorgan a los procuradores de 
conformidad con el Art. 44 del Código de Procedimiento Ciwd del Ecuador Estas 
facultades pueden ejercerla ante cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa 

———— 3 Realizar todas tas gestiones para ubitenerqae se apruebe e establecmienta de ma A 
sucursal de la compañía en el Ecuador, esto es que se le autorice a ejercer 1 
habitualmente s ivid: el Ecuador : 

4 Enmandata delegar esté poder en su totalidad o en parte áunao 
más personas La ausencia temporal o defimtwa de tos mandatarios del Ecuador no 
dará por terminada la delegación del poder que hubieran otorgado de conformidad : 
con este instrumento 

5. Este poder Podrá terminar por voluntad de la mandante o renuncia de los mandatarios 
y en los demás casos previstos en la ley de conformidad con Jo que ésta dispone 
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     Sexto- | Facil felConsejo de Administración para que, 

cualquiera de alos indistintamente, maca féiNotario de su elección y otorgue NONan3 9 

correspondiente escritura pública en orden Hización de los anteriores acuerdos, 

otorgando y suscribiendo cuantos documentos públicos y privados sean necesarios 

convenientes, sin restricción, incluso complementarios, aclaratorios, rectificatorios 

subsanatorios, con la más amplia delegación al respecto de este Consejo 

Y en prueba de conformidad se extiende el presente certificado con el visto bueno del 
Presidente, en Barcelona, a 13 de Octubre de 2010.     

   
WO B2 EL PRESIDENTE EL SECREARJO NO CONSEJERO 

ml MN 
D Jorge Miarnau Nroniserrat 

  

      

D. Carles Masés Viñas    

  

  

ara 

  

Palos



ES COPIA AUTENTICA de su original que bajo el indica- 
do número obra en mi protocolo general corriente de instrumentos 

públicos. A utilidad de COMSA S A SOCIEDAD UNIPERSONAL, 
libro la presente en CUATRO (4) folios de papel timbrado exclusivo 
para documentos notariales, de la serie AB, números el de la presente 
Y LOS TRES SIGUIENTES €n orden correlativo, que signo, firmo, 
rubrico y sello en Barcelona a quince de octubre de dos mu diez, 
DOY FE. 
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«ha sido £irmado por DON EMILIO MORANCHO PANIAGUA - 

APOSTILLE ¡ 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

País ESPAÑA. 
El presente documento público 

  

    
quien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de --- 
Poder, Número 700/2010, otorgado por COMSA, S A Sociedad -- 
unipersonal, cuya flima ha sido extendida en el folio número -- 
AB2121997 de papel exclusivo para documentos notariales  - 
y está revestido del selio/timbre de su Notaría de --- 
BARCELONA- rr - 

CERTIFICADO 
en BARCELONA-=====-= --- 6 el día 18 de oótlpre de 2010---=-====- 
por DON ESTEBAN CU HENCHC, Secretario ae da Junta Directiva- 
del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña! - 
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Se otorgo ante-mí; en fe.de-ello confiero esta de TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de DECLARACION JURAMENTADA,, que otorga ANGEL FRANCISCO SANTILLAN ALMEIDA 

EN SU CALIDADDE MANDATARIO GENERAL DE LA COMPAÑÍA COMSA S.A, SOCIEDAD 

UNIPERSONAL.; firmada y sellada en Quito, a los ocho diás del mes de Diciembre del dos mil 

diez.- 

       

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO enAnn41 

ZON: Mediante resolución número SC.IJ DICPTE.Q 10.5372, de fecha nueve de 

Diciembre del dos mil diez, dictada por el Doctor Oswaldo Rojas H, INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO SUBROGANTE, RESUELVE CALIFICAR DE 

SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y, 

AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR 

A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA COMSA. S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL, 

CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS, EN CUANTO NO SE 

OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS; Y, CALIFICAR DE 

SUFICIENTES EL PODER OTORGADO A TRAVÉS DEL SECRETARIO NO 

CONSEJERO A FAVOR DEL DOCTOR FRANCISCO SANTILLÁN 

ALMEIDA Tomé nota al margen de las protocolizaciones de los documentos, y de la 

matriz de la escritura publica de declaración juramentada de la mencionada compañía, 

otorgadas ante mí, el siete de Octubre, el vemticinco de Noviembre, y el siete de 

Diciembre del dos mil diez, respectivamente.- Quito, a de Diciembre del año dos 

        
mil diez - 

  

DR. OSWALDO [A ESPINOSA 

NOTARIO CUAD! MO DEL CANTON QUITO
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j OFICIO No. SC.J.DJCPTE.10.269 
1 

; 14 Dic 
Distrito Metropolitano de Quito, 2010 

Señor Gerente 
BANCO DEL PICHINCHA 
Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de ta compañía extranjera COMSA S.A. 
SOCIEDAD UNIPERSONAL, ha sido aprobada por esta Institución mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.5372 de 9 de diciembre del 2010. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

  
misma. 

| Atentamente, 

ll ( 
Dr. Víctor Ces uez 

SECRETARIO ENERAL 

PK Pvrlcat 
E Tram. 45594 

     


